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ESTADO  No. 034,  LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-23-33-000-2020-00453-00 REPARACIÓN DIRECTA  ASESORÍAS Y SERVICIOS DE 

INGENIERÍA LTDA. 

MUNICIPIO  DE LA JAGUA DE 

IBIRICO CESAR  

FRENTE  A  LA  SOLICITUD  DE  IMPULSO 

ALLEGADA  POR ASESORÍAS  Y  

SERVICIOS  DE INGENIERÍA LTDA EN SU 

CALIDAD DE ACCIONANTE, ES 

MENESTER PRECISAR QUE EL ASUNTO 

DE LA REFERENCIA INGRESÓ PARA 

PROFERIR SENTENCIA EL DÍA 21 DE 

OCTUBRE DE 2021 Y A LA FECHA  EL  

DESPACHO  CUENTA  CON  ALREDEDOR  

DE  22  PROCESOS  PARA  FALLO  EN  

PRIMERA INSTANCIA, ENCONTRÁNDOSE 

EL PROCESO DE LA REFERENCIA EN EL 

TURNO 11, POR LO QUE SE LE SOLICITA 

COMPRENSIÓN EN TANTO NUESTRA 

CAPACIDAD DE RESPUESTA SE 

ENCUENTRA AL LÍMITE, PUES  TAMBIÉN  

SE  CONOCE  DE  PROCESOS  DE  

SEGUNDA  INSTANCIA  DE  LOS  CUALES  

198  SE ENCUENTRAN   PENDIENTES   DE   

SENTENCIA, ACCIONES   

CONSTITUCIONALES   EN   FORMA 

PERMANENTE, DEBIENDO ATENDERSE 

ADEMÁS POR LA PLANTA DE PERSONAL 

DEL DESPACHO (UN MAGISTRADO, UN 

ABOGADO ASESOR Y UN AUXILIAR 

JUDICIAL), EL TRÁMITE E IMPULSO DE 

LOS PROCESOS REPARTIDOS, LA  

PREPARACIÓN  DE  LAS  AUDIENCIAS  

PROGRAMADAS Y  DEMÁS ASUNTOS  

ORGANIZATIVOS Y DE  FORMACIÓN 

PREVISTOS  POR  LA  RAMA  JUDICIAL  

11-MAYO-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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PARA  EL CUMPLIMIENTO DE SU 

FUNCIÓN MISIONAL. Y OTROS 
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